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Finalmente, con el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el 

trámite de baja documental correspondiente al período 2000-2007. 

Atentamente 

El Director General Adjunto de Gestión Administrativa 
.-/' /"1 / ~ ;.¿, 
-r-

G
7 ((\j q . 

. r /(' .. ' 
~>.Y ¡. 

Francisco de Pau1a Castro Reynoso 

Anexos: Acta)' dictamen. 

c.c.p. Lic. Max Alberto Diener Sala.- Consultor Jurídico.- Presente 

Lic. Paulo Arturo Téllez Yuren.- Titular del Órgano Interno de Control en la S.R.E.- Presente. 

Lic. Claudia López Iglesias.-Directora de Archivos.-Presente. 
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'( OrH·: r;:r í ;(11'[:: 

ACUSE DE RECIBO 

e f)n~ult¡;ri2.Juridic:\ 
Dit·cccié.~1 GCllerd del Ace.-vo lli::,órico DiV1o¡lÜ!iCtl 

Dirc .. ción dcAn:!lj \ioc; 

Suh:li,·(:t . ..: iór. del /\rdlin,' ,;le Y.'~~,~i;.n 
Oficio número AH D - 00548 

Rtfcrencia: 
.A.sunto; Solicirud dI! h:~j<! documtlltal 

México D.F. a 24 de abril de 2013. 

. - . 1/ 

Z~~9~" 
1 c::.EcRE?fAlúA DE ' 1 
. RE LAC IOl'.IE S EXTERIORES 

I ffi (J f1 r;:'\ n~ 1:' o 
\ ~ i 1 ~ A8R5~»1 j ( ~irectora General del -

. Archivo General de la Nación 

Presente. U ~ \.J LJ l.':; U 
O RGA I\tO I NTERNO 

__ -=qc: <;;QNTROL 

Solicito su amable intervención para que la Dirección del Sistema Nacional de Archivos autorice la baja 

documental del material que a continuación se detalla: 

Unidad productora: Embajada de México en Filipinas. 
,... 
,", : ..... . , .' .... ~ 

'. ' 

,-
~:: :.:~ 

" ~ !~', " 

:~; ~;.: :.:' : .. 
f" , 

U bicación de la documentación: Archivo de trámite de la Embajada de M éxico ~~ '~ili¡;'inas .~ ' ; /~ 
, : ,. '~ . ..:.. -, 

• (~ ( o ;-:;:; ~"~" ,, ; ; 

:=~ - .. ....:.. ..... 
'. ;:~:;::: .0. :. • ..:. 

T ipo Documental: Originales y copias de trámites de asuntos administrativosl :IDii:!utaribS', trárriJ:J:~s; 
; - ' ":1": N 8 !"5 

consulares y asuntos migratorios, reporte mensual de saldos , reuniones de tr; bajo, pb'misos"'de' 

in ternación, pensionistas, congresos, conferencias y asuntos culturales 

Cantidad de expedientes: 188. 

Periodo: 2004-2005. 

srCAfTilRfA ~ RftACIO!ft:S !lCT'WaII5 
DlRECC:Oó\l GEf'oISlAl DEL ACEI'.VQ 

H ISTÓruCO DtJ>\.OMÁTlCO 
DIREC:CIÓN DI:: ARC HIVOS 

*1 -2 MAYO 2013 1* 
Peso: 57. Ki logramos aproximada el E el B 1 

.. - ',1 l., l .• 

-~ 
SR. -, 

-. 

3 O AB~. 2 13 
e ArChivo 

onsultoria Jufdlca 

'. r . 

(', J cl gl lbtor Íl:o@sl"c. ¡;oh .IT' .\, h ttp : //www. ~l"c . gnb.lIlx 

.. . 2 



:::ECRETr,RíA PI: 
:'.¡:L""CIO~·fr:~ EXTU~'OltUS 

C,)nSlútoriaJuridic:l . 

Dit'ccci6n GClll~ral del Act'rvo 1-1 i:;tórko Dipiflll1;Í!:CO 

Dil'ccd6n dc!_-1.1'chh·o'i 

SuhJ;r'::ú:!,fm dd "\r,:h¡v,) de CO/l(,énrraó6n 

Oficio núrnero Al-ID- 00548 

Referencia: 
.Asunto: 

. . ( -, 

Soliciru.d de h~ia clocwnem:al 

" 
A • 

A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, l~ Ficha 

técnica y el Inventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General y Coordinadora de Archivos 

~,L~-

Anexos: Los indicados. 

e.c.p. Lic. Max Alberto Diener Sala.- Consultor Jurídico.- Presente 

Embajador Tomás Javier Calvillo Unna.- Embajada de México en Filipinas.- En relación ¡L las comunicaciones F"ü00195 y FIL00222 del 8 Y 14 

de febrero de 2013, respectivamente.- Presente. 

Lic. Pawo Arturo Téllez Yuren.- Titular del Órgano Interno de Control en la S.R.E.- Pr~sente. 

Lic. Claudia López Iglesias.-Directora de Archivos.-;-Presente. 
I ..•. 

ce 
t JCH AHD1202054-04 
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AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

. NACIÓN 
~I<n"" 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
No. de oficio: "DSNA/1277/13" 

No. de Expediente. 17S.3.1/3/1132/13 
Asunto: Dictamen de Valoración Documental. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

México, D. F., a 20 de septiembre de 2013. 

LIC. FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
Director General Adjunto y Encargado de Despacho 
Dirección General del Archivo Histórico Diplomático 
Secretaria de Relaciones Exteriores 

3577 Presente 

En atención a su oficio AHD-00548 de fecha 24 de abril de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final de 
la documentación perteneciente al Embajada de México en Filipinas, le comunico que una vez efectuado el análisis 
de las series del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración, consideramos 
viable su baja definitiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, entregamos un original 
del Acta de Baja Documental Núm, 0814, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios 
que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad del servidor 
público que autorice la disposición final. ~ < /) .. 

~ ~; c::~~ 
Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. ~ :r: ,.........l ~ ~ ~ 

.::::::-, : ~ :> 

ARACE 

AJAG/LGRS/osa 

A ,..."..-..",. t e 
irectora 

t-JIJANKA~ Y GARCíA 

1/1 

;n ~- :!' 

'--" 
o o 
:0-
:e 

FICHA: 11 32/2013 

Eduardo Malina 1 1 3, Col . PenitenCiaria Ampliación, Delegación Venustiano Carranza, c. P. 15350, México D. F. Teléfono 5133 9900 

w ww.agn .gob .mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

~JI~ 
/I~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 
~NACIÓN 

~th;~"\') 

Núm. 0814 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido del 
Embajada de México en Filipinas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de los años 
2004a2005.-------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración, 
Declaratoria de Prevaloración e inventario, las serie documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguno de los expedientes revisados merece ser incorporado al acervo de la Unidad 
de Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido 
en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación semejantes a 
los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pafs, o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Artfculo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO. 1°. Con las formalidades de rigor ya instancia del oficio AHD-00548 de fecha 24 de abril de 
2013, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 21 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración firmada por el Embajador. Tomás Javier Calvillo Unna, Titular, y el Técnico Administrativo 
"B". Carina García Guerra, Coordinadora Administrativa, dése de baja el archivo vencido de la Embajada 
de México en Filipinas, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por 
documentación administrativa en original y copias, de los años 2004 a 2005, con un peso aproximado de 
57 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Grrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 20 
dras del mes de septiembre de 2013. ____ - - - - - - - _______________________ - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el A 

AY ARCíA 

.1:WAitA f1 GtJBl.-ror Directora del Sistema Nacional de Archivos 

f}~S'W1l~ ~L.t~ 
.-----~-- --====--::..::;-========-======= 

AJAGItGRS/OSA FICHA:113212013 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

'JI~ 
/II~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 
~NACIÓN 

~1(m·.): 

Núm. 0894 

Contonne a la revisión del inventario anexo de 21 fojas, la ficha técnica de prevalo ración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Filipinas, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
administrativas en original y copia: minutarios, tramites consulares y asuntos migratorios, reporte 
mensual de saldos, reuniones de trabajo, permisos de internación, pensionistas, congresos, conferencias, 
asuntos culturales; de los años 2004 a 2005, con un peso aproximado de 57 kilogramos, con oficio de solicitud de 
dictamen de valoración documental núm. AHD-00548 de fecha 24 de abril de 2013. 

De conformidad con el Artfculo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asf como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Artfculo 8°, Fracción V. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicadOS en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de fa Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 
2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012 .. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la SecretarIa de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, Artfculo 26, Fracciones, I y IX. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al 11 instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que de acuerdo,a lo señalado en la declaratoria de prevaloración, la baja se promueve de 
común a?u~r?o e~tre la .unldad pro~ucto~a y el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Hlstonco Diplomático el cual dictamino su baja definitiva. 

TERCERO, Que d~ acuerdo a lo s~~alado en la declaratoria de prevaloración, las series documentales 
propuesta para baja se trata de. originales y copias las cuales concluyeron sus plazos de conservación 
de cinco años en la representación y carecen de valor permanente. 



CUARTO. Que la documentación propuesta para baja ya concluyó la vigencia de cinco años señalada 
en la hoja veinte del inventario y no posee valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

A./AGIlGRS/OSA 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

ODíN SANTANA ALFARO LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
", ---.'. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

ARACELI JUANA A~Y GARCIA 
DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

FICHA: 11321201.1 
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"2013, Ai10 de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

- baja::;~amare1ll!l>\!clla~' 
Embajada de México en Filipinas 

Presente 

México, D .F., a 9 de octubre de 2013. 

En seguimiento ti la comZl ia de/Acta de Baja DOCl/lIlental Núm. 0814 

hE;i4Jo.J20=_..rt::rt"múirm;-. 0894, fechados el 20 de septiembre de 2013, 

emitidos por el Archivo General de la Nación (AGN), mediante los cuales se valida la destmcción 

de originales y copias de trámites de asuntos administrativos, minutarios, trámites consulares y 

asuntos migratorios, reporte mensual de saldos, reuniones de trabajo, permisos de in ternación, 

pensionistas, congresos, conferencias y asuntos culturales, correspondientes al período 2004-2005, la 

cual carece de valor permanente y se encuentra en custodia de la Embajada de lVléxico en Filipinas. 

Finalmente, con el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el 

trámite de baja documental co rrespondiente al períod~&w~~:?'lQ5 
... " ~ 11" I r ~' 

~....,. l . ~ .... - - - ~~ 

~ Jt 
t;.<J.f.. 

istrativa 'l\\"l \,,-, . 
\" ~ .... " .. :~~\~<> 

t,~\\~ , 
c~'" 

Aten tamente 

El Director General Adjunto de Gestión A ---- / , I 

0' . - (e::~~ ~¡.:,r 

Francisco de Paula Castro Reynoso 

Anexos: Acta y dictamen. 

e.c .p. Lic. Ma.x Alberto D iener Sala. - C(mjulror ] urídico.- Prescnt\! 

~l 
Lic. Pauto Arturo Téllez Yun:: n.- TituLa del Órgano Interno de Control en la S. R. E.- Prest:ntc. 

Lic. Claudia López 19leslus.-Di rccrora de Archivos.-Prescnte. 

AHD1202054 05 
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ACUSE DE RECiBO 
México, D. F., a 15 de febrero de 2013. 

Presente 

~.' ..=.-: 

',' :.Dti-,j ri (, l ' 

~;;: ~ .;0 ~"'~ .;.~ : 
., ....... ... ' 1'-J ~ .i:~ ,,:1::.::: O ... . ~ .. ..... . ~i;::''''' .".;' ~ 
~~~ ~ f~ ifi 
. .. ~i':tIi; ,.. . t ... 
'_'~-. ;:r ~ .. ~ 

i's;;; Y ~'::,'¡.: ;:-.o; :-r;; . ~~ 

1 D' . . dlS' N" ... ~ ~ ~ para que a IreCClon e Istema aClOnal de Archivos autorice la"'baja Solici to su amable in tervención 

docum ental del material que a coJ1tinuación se detalla: 

U nidad productor a: Embajada de México en Guatemala. 

U bicació n d e la d ocumentació n: Archivo de trámite de la Embajada de México en Guatemala. 

T ipo Documental: copias y origil1ales de asuntos administrativos, asuntos culturales)' educativos, congresos, 

confe rencias , reuni ones, acue rdoS, relaciones económicas, organismos internaciones)' visitas de diversos 

funcionarios . 1:2 : 
~ ~ RaAClOIESemUll'S 
ODIECCIÓII GfHEAAl DEL ACeRVO e . d d . 55 CTOruCO DIPloMAnco ant¡ a de expedIentes : 2 . DI~~é:CI6N De ARCHIVOS 

* (2 O FEB. 2D13 1* 
Periodo: 2003. ....."!",.. . .... !'~, ~"\ 

RELUiLiJU 
Peso : 270 kilogramos aproxima amente. 

....... A u --., 
ORE':S 

, I ,,¡, \ I 
2 O FE~zá{3 ' 'J I 
JD g¡ A /11 

JhILi:-(orinw:'~IC ~o¡'.il\.\ 

. .. 2 
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A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la D eclaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnica y el Inventario de baja respectivo . Asimismo, se informa que el Comité Permanente de Selección 

D ocumental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica la baja 

definitiva, por tratarse de originales y copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora G eneral 

, - - - ~ 1.. ;".. ... .:.....:......L... 7 

Mercedes de Vega 

Anexos : Los indicados. 

e.c.p_ Emb. Ju an Carlos Tirado ZavaJa,- Embajada de México en Guatemala.- En relación a las comu nicaciones GU.-\O-l623 y 

GUA04624 del 18 de diciembre de 2012.- Presente. 

)CH/g ml 

Lie. Paulo Arturo Téllcz Yuren, - Tit ular del Órg;l!lO Interno de Control en la SRE.. - Presente. 

LIC. Claudia López Iglesias.- Directora de Archlvm - Presente . 

AI-I[)OY(JlJ/i,2·02 , .. '\I IDI 30010/ -01 
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. NACIÓN 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
OFICIO NÚM. "DSNAl0559/13" 
EXPEDIENTE NÚM. 17S.3.1/3/0451/12 
ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental. 
México, D.F., a 15 de mayo de 2013. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenada del Ejército Mexicano" 

DRA. MERCEDES DE VEGA 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

L · 1817 
PRESENTE 

En atención a su oficio AHD.()0236 de fecha 15 de febrero de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final de la 
documentación perteneciente a la Embajada de México en Guatemala, le comunico que una vez efectuado el análisis 
de las series del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de preva loración, consideramos 
viable su baja definitiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federaclon el 23 de enero de 2012. entregamos un original 
del Acta de Baja Documental Núm.0386, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios 
que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentaclon original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario. la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, si tuación que quedará a cargo y baJo la estricta responsabi lidad del servidor 
público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de envia rle un cordial saludo. 

1/1 
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Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Guatemala, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2003. __ _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en .el Catálogo de Disposición Documental vigente, las 
series documentales cuya baja se promueve cumplieron con su vigencia y no poseen valores primarios 
ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44 Fracciones VI 
y VII de la Ley F~deral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD.o0236, de fecha 15 de febrero de 
2013, suscrito por la Dra. Mercedes de. Vega, Directora. General del A~ervo Histórico Diplomático, del 
inventario anexo de 25 fojas,. la ~cha tecn.lc~ y la. d~~ar,~tona de p:evaloraclon firmad~ por el Embajador Juan 
Carlos Tirado Zavala y la Tecnrco Admlnrstratlvo A ,lu~ Marra G~a~alupe Cerrltos Moreno, Encargada 
de Archivo dése de baja el archivo vencido de la Embajada de Mexlco en Guatemala, dependiente de la 
Secretaria cÍe Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original, del año 2003, 
un peso aproximado de 270 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

ARTiCULO 2°. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Gen~rales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la AdminIstracIón Pub/¡ca Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diCiembre de 2004) y Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
derogan las disposiciones del diverso por el que se emItIó el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de TransparencIa; (Diana OfiCial de la FederaCión del 27 de julio de 201 1), 
apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autondad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena pnvatlva de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en I~ Dir~c~ión de~ Si.~tema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Malina Núm. 113, Col. Penrtenclarra Amplraclon, C.P. 15350, México, D.F., a los 
15 dias del mes de mayo de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARACELI GARCíA 
Directora del Sistema Nacl al de Archivos 

============~==~======"=====~mm~r== FICRA:045172Of3 
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Conforme a la revisión del inventario anexo de 25 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Guatemala 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas e~ 
original: informes, comunicados, circulares, manuales, valijas enviadas y recibidas, avisos, formas valoradas, reportes, 
indicadores de gestión, convocatorias, cursos, programas, capacitación, seminarios, donaciones, solicitudes, visitas de 
diversos funcionarios, agradecimientos, .felicitaciones, condolencias, asuntos consulares, reuniones, conferencias, 
asuntos educativos, convenios, convenciones,. condecora'::lones, VisaS, asuntos políticos, memorándums, mínutas, 
licitaciones, asuntos culturales, becas, publicaCiones; del ~no 2003, con un peso aproximado de 270 kilogramos, con 
oficio de solicitud de dictamen de valoraCión documental numo AHD~0236 de fecha 15 de febrero de 2013. 

De conformidad con el Artículo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Artículo 8', FraCCión V. 

Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. 

Lineamientos Generales para la organización y ,conservación de los archivos de las 
dependencias Y entidades de la Administración Publica. Federal; . publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004, lineamiento DeCimonoveno. 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso por el 
't 'ó el Manual AdministratIVo de AplicaCión General en Matena de Transparencia ' 

que se emll F d " I 27 d . l' , 
publicado en el Diario Oficial de la e eraclon e e jU 10 de 2011 . 

d I que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
Acuer o por e . SI " 
de la Nación al sector coordinado por la ecretar a de GobernaclOn; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abnl de 2012. 

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Or ánico del Archivo General de la NaCión, publicado en el Diana OfiCial de la Federación 
el go de septiembre de 2012, Articulo 26, FraCCiones, I y IX. 

Catálo o de Disposición Documental Institucional 2012, Secretaría de Relaciones 
Exteri:res; Dirección General del Acervo Hlstonco DiplomátiCO (Dirección de Archivos) 

(Versión 2012). 

. G eral de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
El Archl~o en lorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
para an~.lzar¡ . va Federal se reserva el derecho de definir la política a seguir en los 
Poder jecu IVO nsider~dos o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
supuestos no ca d ' on fals d d t 

roductora , apercibidos de que. con UClfSe c e a an e una autoridad administrativa 
p . .. de funciones constituye delito Y se sanciona con pena pnvativa de la libertad 
en ejercIcIo ' . 

CONSIDERANDO 

. h t ' 'ca y la declaratoria de prevalorac'ó 
PRIMERO. Que el inventano, la fic a ecnl f rme al "Instru t' I n presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los val idan con o c IVO para el tramite de baja documental de 

archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que la documentación propuesta para ~:j:C~~dc~ncIUYÓ su vigencia de cinco años conforme se 
señala en el inventario y no posee valores pnmanos n nos. 

TERCERO Que para posteriores solicitudes de baja es indispensable que el oficio de solicitud cumpla con los 
requisitos señalados en el "Instructivo para el tArámlte g~~~~ documental de archivos del gobierno federal" 
como "TELÉFONO DEL RESPONSABLE DEL REA I~ADORA DE ARCHIVOS O RESPONSABLE 
DEL ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN, SEGUN SEA EL CASO. 



-. 

l 
I 

CUARTO. Que para posteriores solicitudes de baja es indispensable que la ficha técnica de prevaloración 
cumpla con los requisitos señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del 
gobierno federal", como mencionar el "NÚMERO DE CAJAS Y LOS METROS LINEALES DE LOS 
ARCHIVOS". 

QUINTO. Que para posteriores solicitudes de baja es indispensable que el inventario cumpla con los requisitos 
señalados en el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal", como 
mencionar el "NUMERO DE LEGAJOS O CAJAS" que resguardan el matenal documental en la hoja de cierre. 

SEXTO. Que para posteriores solicitudes de baja es indispensable cancelar los espacios en blanco en el 
inventario por el mal uso que pueda darse a los mismos (Página 12 del inventario). 

SÉPTIMO. Que en el inventario no se localizó registrada documentación en copias; por lo que la 
documentación cuya baja se promueve se encuentra en su totalidad en originales, y no en "originales y 
copias" como se menciona en el oficio de solicitud y en la declaratoria de prevalo ración 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente. la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2013. 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

JULIO CÉSAR GARCiA DE LEÓN LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

AAGIl GRS!./(;r,¡ 
FIr.HA' 04ó1fJ01.1 I 
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México, D.F., a 17 dejunio de 2013 . 

~ 

~
o o o ooj~ CarlOsTir~' 

o ~~~ 
mbapda de M éxico en Guatemala 

Presente . 

En seguimiento a la comunicación AHD-00236, se remite copia del Acta de Baja Documental Núm . 

0386 y del Dictamen de Valoración Documental N úm. 0409, fechados el 15 de mayo de 2013, 

emitidos por el Archivo General de la Nación (AGN), mediante los cuales se valida la destrucción de 

copias y originales de asuntos administrativos, asun tos culturales y educativos, congresos, conferencias, 

reuniones, acuerdos, relaciones económicas, organismos in ternacionales y visitas de diversos 

funcionarios, correspondientes al período 2003, la cual carece de valor permanente y se encuentra en 

custodia de la Embajada de México en Guatemala. 

Finalmente, con el envío del Acta y el D ic tamen emitidos por el AGN, se da por concluido el trámite 

de baja documental correspondiente al año 2003. 

Atentamente 
La Direc tora G eneral 

!¿L-ll-<..<.... o. <'..-<.--¡ I~ 
Mercedes de Ve,,"a 

b 

Anexos: A ClJ y dic t.lJncn . 

Lic. Max f\Jbcrro Dicncr SaJa.- Con~uho r Jurídico.- Presente 
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México, D .F. , a 12 de febrero de 2013 . 

. ~ " .. -':-\--C"E-
_ f " .. \-~, {,IORES 

, · J;' ;;dj~~~~ 
l' ., '- ··R.! L::J 6't~ ~ L '.\.'" :",r~RI\IO 
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Presente . 

Solicito su amable intervención para que la Dirección del Sistema Nacional de Archivos a t,' lb ' u Ollce a ap 

documental del material que a continuación se detalla: 

U nidad productora: Embajada de México en I ndia. 

Ubicación de la docum entación: Archivo de trámite de la Embajada de M éxico en India. 

. o ' , Ica ores T ipo Documental' Oriuinales Y copias de trámi tes de asuntos ad ministrativos minutar¡'os ¡'nd' d 

de ges tión visitas de funcion arios , asuntos políticos, cooperación económica ferias y ex " , ' ( posIcIones, 

I 
' nes conuresos conferencias terrorismo ac ·d d ' reportes mensua es , reunJO , 1:>' , , uel os, esgraclas y calamidades 

asuntos culru rales )' prensa. 

C antidad de expedientes : 88. 

Pe riodo: 2005. 

P 6 l(j lo
uramOs aproximadamente . 

eso: 2 , '" 

J.,cf2 ))" oD 
:)l:.·~~!!lA::: i ", Ci RruCIONES ~ 
Di~t:\:, .. j(~.' ¡ c,em:RAl OEL ~ 

fUS1"OOICO l11PlOMÁTlCO . J ' . 
DIRECCiÓN OE ARCHIVOS ¡¡::; lJ';~;(, ,:". , :;' .. ;'! 
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A la presente solicitud se adjuntan los siguientes docu mentos: la D eclaratoria de prevalo ración, la Ficha 

técnica y el Inventario de baj a respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección D ocumental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifi ca 

la baja def1l1itiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo tri mite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

A tentamente 

La Directora G eneral 

Mercedes de Vega 

Anexos: Los lndil:J.dus. 

C.C.p Embajador -':lime Virgüio NU~lLtrt S:í nchcz - Emb'IJ',d, de "'l '" I d' l' l " I " '" I'IDO?848 dd 7 de dic iembre de 
, . ! \ eXlco en n l:l. - ',n n: ,IClon J. .1 ~Omllmc.ICI .AI, -

21..112, - Presente 

Lí.:. P¡¡ulo Anuro Télle'Z '{uren - T illlllr d l O' I . . e rgano memo de Comfo) en 1.1 S.R,E,- Presente. 
Lic. Claudiol López 19lesi:ts.-Directora de Archivos, Prese nte. 

--Jfll lllg'-'~ 
AllDl iUO'i80-02 
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DIRECCI~N DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
OFICIO NUM. "DSNAl0560/13" 
EXPEDIENTE NÚM. 17S.3.1/3/403/13 
ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2013. 

U2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano", 

DRA. MERCEDES DE VEGA 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO l 181 9 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención a su oficio AHD-00204 de fecha 12 de febrero de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final 
de la documentación perteneciente a la Embajada de México en India, le comunico que una vez efectuado el análisis 
de las series del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración. consideramos 
viable su baja defin itiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicad~ en el DiariO OfiCial de la Federaclon el 23 de enero de 2012, entregamos un original 
del Acta de Baja Documental Num. 388, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los cri terios 

que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentación origina l. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta , ya sea~ Originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, sltuaclon que quedara a cargo y baJO la estricta responsabilidad del servidor 

público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

Eduardo Malina 113, Col 

LIC . ARACE 
DIRECTORA DEL SIS 

1/1 

Pen itenCiaria AmpliaCIón, Delegación Venustlano Ca 
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Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
embajada de México en India, dependiente de la Secrelaria de Relaciones Exteriores, del año 2005.- - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud , la ficha técnica de prevaloración documental , la 
declaratoria de prevaloración documental , las series documentales cuya baja promueven no poseen 

valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO, Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series, documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la leglslaclon vigente par~ la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio publico de la Federación, 

Tenemos a bien, conforme a la facultad que le da al .Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI 
y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario OfiCial de la Federaclon el23 de enero de 2012, dictar 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

. ULO 10 Con las formalidades de rigor y a instancia del oficios AHD-00204 de fecha 12 de febrero de 
ARTIC 't ' por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
2013 SUSCfIO . t' d 10 f' I f h . . 
Coo;dinadora de Archivos, delElnvben Jarlo aneVxo 'Ie N Ojal Srt' as .IC ah tecnlc.a y la declaratoria de 

'. firmada por el m. alme Irgl 10 ua a anc ez, Titular, y la Técnico 
prev~IOratClot~ o "B" María del Carmen Martínez Morales, dése de baja el archivo vencido de la 
Admmls ra IV , . d' t d I S la' d R I . . . . d d México en India, depen len e e a ecre na e e aClones Extenores, Integrado por 
EmbaJa a

t 
e.

o
' n administrativa en original y copia, del año 2005, con un peso aproximado de 26 

documen aCI kilogramOs - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

. O 20 Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
ARTICUL , . ' de referencia ante el area de control de bienes muebles o equivalente de esa 
documentaclon ra que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación 
dependencl~, p~ y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diari~ 
disPosIción I~:deración del 30 de diciembre de 2004) y Acuerdo por el que se adicionan, reforman y 
OfiCial de la dis osiciones del diverso por el que. se emitió el Manual Administrativo de Aplicación 
derogan las Maferia de Transparencia; (DiariO OfiCial de la Federaclon del 27 de julio de 2011), 
General en conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones 
aperCibidos de que sanciona con pena privativa de la libertad. ' 
constituye delito Y se 

. General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos con 
Dada ,en el ~~c:~~;o Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación, C.P. 15350, México, D.F.,'a los 
~~~:~I~~:~ mes de mayo de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A"to<¡~ po<. 7~"" d. l. ",,16" 

ARACELI ARCíA 
Directora del Sistema 

FICHA. 403/2013 
AAG/lGRSlcbf 
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Núm. 411 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 10 fojas, la ficha técnica de prevaloración, la declaratoria de 
prevaloración en las que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en India, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
administrativas en original y copia: propuestas de selVicios, bitácoras de mantenimiento, contratos, curriculum 
vitae, circulares, visitas, convención, resumen, informe de gobiemo, acuerdo, desgracias y calamidades, informes, 
estadisticas, agencias comerciales, ferias, fomento comercial, certificación de origen, licitaciones, comercio, 
restricciones, envió de informe, inversión extranjera y mexicana, becas, indios becados, intercambio intelectual, 
reunión cultural, teatro, conferencias, fiestas patrias, concursos, promoción turistica, festival gastronómico, reportes 
de prensa, boletin económico, boletin de prensa, publicaCiones, organización ON~, candidaturas, derechos 
humanos consejo de segundad, secretana ODEA, dlrectono, exposlclon, cocperaclon económica; las series 
docume~tales administrativas en copia: pagina WEB, comisiones, valija diplomática, circulares, correo 
electrónico contabilidad Y ana lisis financiero, mobiliario y equipo, indicadores de gestión, visitas, protocolo, minuta, 
reuniones 'comisión intemacional de irrigación y drenaje, consultas juridicas, reporte de prensa india, boletines de 
prensa, di~ectorio, reporte mensual de gastos; de los años 2005, con un peso aproximado de 26 kilogramos, con 
oficios de solicitud de dictamen de valoraclon documental num AHO.{)0204 de fecha 12 de febrero de 2013. 

De conformidad con el Articula 44, Fracciones VI y VII ~e la LeyFederal de Archivos. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, que sena la la atribUCión del ArchiVO General. de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y deCidir el destino final de la documentaclon de los sUjetos 
obligados del poder Ejecutivo Federal, aSI como de emitir el dictamen de baja documental para dichos 

sujetos obligados, Y de acuerdo a las. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de. la Administración. Publica Federal y la 
Ley de CoordinaCión Flsóca/~/u b licado en el Diana OfiCial de la Federaclon el 13 de marzo de 

2002; Artículo 8' , Fraccl n . 

lento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
Ref a~ederación el 10 de agosto de 2001; última reforma 26 de agosto de 2004, Cap. VI de 
de a 'b c'lones de los Directores Generales, Articulo 25, Fracción 1. 
las atn u 

d I Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
Ley e

d 
1994 y reformada en el mismo diario el 25 de febrero de 2002. 

enero e 

lamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicado en el Diario Oficial de la 
Reg 'ón el 23 de agosto de 2002. 
federacl 

. . t s Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
unean;;en o s y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
depen dencl laFederación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 
OfiCia l e a 

el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Acuerdo ~c:; la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
ArchiVOS en las materias de Transparencia Y de ArchiVOS, publicado en el Diario Oficial de la 
General . I 12 de julio de 2010, ultima reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 2011 . 
Federaclon e 

I que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Acuerdo p;; ~a Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
ArchiVOS I s Materias de Transparencia Y de ArchiVOS; publicado en el Diario Oficial de la 
General en ~ 23 de noviembre de 2012. 
FederaCión e 

I que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General de 
Acuerdo por ~ctor coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario Oficial 
la NaCión al Són el 30 de abril de 2012. 
de la Federacl 

o de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Acuerd del Arcll/va General de la NaCión , publicado en el Diana OfiCial de la Federación el 
orgániCO t' mbre de 2012, Arti cu la 26, Fracciones, I y IX. 
20 de sep le 

1; 



El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos para 
analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la politica a seguir en los supuestos no 
considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia productora, apercibidos 
de que conducirse 'con falsedad ante una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, 
constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el tramite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. a'ue para próximas solicitudes de baja no presentar información contradictoria como lo es en 
el oficio de solicitud de baja documental que se cita textual "Tipo documental: originales y copias" y 
en el mismo que se cita textual "se informa que el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomatico valoró la documentación en cuestión y ratifica la baja definitiva, por tratarse 
de copias de documentación con valor administrativo, debido a que dificulta su valoración. 

TERCERO. Que para próximas solicitudes de baja evitar dejar espacio en blanco en el inventario como 
se presenta en el numero consecutivo 24. de la foja 3 en la columna de OERIGINALES (O) COPIAS (C), 
debido a que dificulta determinar la tradición documental. 

CUARTO. Que es necesario que las series documentales propuestas para baja estén registradas en el 
Catálogo de Disposición de la dependencia productora vigente al año 2012, para asi dar cumplimiento a 
lo establecido en el "Instructivo para el tramite de baja documental de archivos del gobierno federal". 

QUINTO. Que la documentación cumplió con la vigencia establecida de cinco años en la declaratoria de 
prevaloración. 

SEXTO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplomatico 
determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el oficio de 
solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental y la declaratoria de prevaloración documental. 

SÉPTIMO. Que la documentación propuesta para baja no tiene valor primario ni secundario. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al analisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
apllcaclon d~ la normatividad institucional vigente , la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentaclon como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

AM III (lRSkhf 

México, D.F , a 16 de mayo de 2013 . 

DICTA NÓ COORDINÓ 

ONllLA FLORES lOURDES GABRIElA RAMiREZ SOTElO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

~-~ 

VO.B 

ARACELI JUANA 
DIRECTORA DEL SISTEMA 

YGARCiA 

FicHA 40.117011 I 
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J ;~ió1:; , Afio de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

'ad rJaime Virgilio N uruart 
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México, D .F., a 17 de junio de 2013. 

Presente. 

En seguimiento a la comunicación A HD-00204, se remite copia del Acta de Baja Documental Núm. 

388 y del Dictamen de Valoración D ocumental N úm. 411,.fechados el 13 de mayo de 2013, emitidos 

por el Archivo General de la Nación (AGN), mediante los cuales se valida la destm cción de originales 

y copias de asuntoS administrativos, minutarios, indicadores de gestión, visitas de funcionarios, asuntos 

lí 
. cooperacio' n económica, ferias y exposiciones, reportes mensuales reunl'ones po tI eos , ' , congresos, 

conferencias, terrorismo, acuerdos, desgracias y calamidades, asuntos culmrales y prensa, 

correspondientes al período 2005 , la cual carece de valor permanente y está en custodia de la Embajada 

de México en India. 

F
. 1 n el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el tr'imite 
loa 1TIente, co ' 

d b.
· d tal correspondiente al año 2005 . l' S'''E' C' RE'r.A·· .. '" DE 

e aja ocumen t ~ RELACIONES EXTERIORES 

Atentamente 
La Directora General 

1/ 
( 

/ '- '~ 

Mercedes de Vega 

Anexos: A~ r. t v di..:I,lmen 
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"2013, Aí10 de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

Dra. Aurora Gómez Galvarriato Freer _....----....... ,~ 

/

EJirectora Geheral del . ' 
~~~~ ~~d~ n ... 

México, D.F., a 21 de junio de 2013. 

Sl!CIltTMIA O~ R.."UCIOtt 
DfIl¡;CCóN GeNERAL ~ei'JCTa¡()¡¡S 

HISTó1uco OIPlOMA I\~RVO 
DIREcciÓN D E ARC:-r.CO 
..A.. nIVOso 

K 28 JUN. 2013 *" :~1 l Archivo General de 1; 1\rliti15)'f'-"""''''' 

Presente . 
. R- 1\-

' ... ~ ~,:~ \~~'~" tCJBIDO 
Solicito su amable intervención para que la Dirección de Sistema Nacional de Archivos autor~~ la aj a 

~ c- ~ ~; e.-: 
;~',¿ ~ ;.:.~ t_ "J: r" 
'"\, ~. ' ~ '-.. 1, ,,1 _ .. ~:' r= ·-l·,: 
:'" ....... ~ ... ... 
-lo ~~::. I 
- . ... ,' 1 ,~: .c:: 
-.~ .... ,. 

documental del material que a continuación se detalla: 

Unidad productora: Embajada de México en Japón. 
"- .. 

,~ -

Ubicación de la documentación: Arch ivo de trámite de la Embajada de México en ~~~ 
?7::; 
~ ....., 

Tipo Documental: copias de reportes de gastos, los documentos originales se enviaron en tiempo y 

forma a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, de conformidad con el 

artículo 32, fracción )(JI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el8 de enero de 2009. 

• Cantid ad de expedientes: 173. 

Periodo: enero-diciembre del 2000, enero-diciembre de 2001, enero-diciembre de 2002, enero

diciembre de 2003, enero-junio 

2006 y enero-diciembre de 2007 

de 2004, enero-junio y agosto-diciembre de 2005, enero-febrero de 

Peso: 52. Kilogramos aproximadamente. 

( . ! . , 

I SECRETARIA OE 

to ' lliRELA~Cln~~ene~RIORES 
jf II Z~ JU~ 2013 J O ... 2 

\JULJU 
'-- QR~NO ll\lTERNG 

dgh ls: liCO(~'~fl .. gub~f IltrP~¡~Q!rb,,,,",,,!X __ 

~----......... ----------------..... 
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. A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnj.ca y el Inventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General y Coordinadora de Archivos 

t-~~ ){--~- S ~ 
Mercedes de Vega Armijo V 

Anexos: Los indicados. 

e.c.p. Lic. Max Alberto Diener Sala.- Consultor Jurídico.- Presente 

Embajador Claude Heller Rouassant 1. - Embajada de México en Japón. - En relación a las comunicaciones JAPOll18, JAPOll19 y JAPOl151del 

21y 23 de mayo de 2013, respeetivamente.- Presente. 

~H 

Lic. Paulo Arruro Téllez Yuren.- Titular del Órgano Interno de Control en la S.R.E.- Presente. 

Lic. Claudia López Iglesias.-Directora de Arehivos.-Presente. 

AHD1300768-01 AHD1300768-02 AHD1300768-03 

·'.i.,·· )1,. ,.' dghistOl'ico0\re.gob.m.-...:, Ilttp:::'n'\,'w.Sfe.gob.mx 

• 

•• 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
No. de oficio: "DSNA/1269/13" 

No. de Expediente. 17S.3.1/3/1698/13 
Asunto: Dictamen de Valoración Documental. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 

LIC. FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
Director General Adjunto y Encargado de Despacho 
Dirección General del Archivo Histórico Diplomático 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Presente 

3575 

En atención a su oficio AHD-00862 de fecha 21 de junio de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final de 
la documentación perteneciente a la Embajada de México en Japón, le comunico que una vez efectuado el 
analisis de la serie del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración, 
consideramos viable su baja definitiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, entregamos un original 
del Acta de Baja Documental Núm. 0809, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios 
que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catalogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad del servidor 
público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. el i: 
. ·r l 

:.r. ;" 

~ r .., , 
ATENfAñiiEÑT\ 

(m~"o" 
::-- -

ARACElI JUANA-AId:HH GARCíA 

AJAG/LGRS/m1t t;h FICHA: 1698/2013. 

Eduardo Malina 113, Col. PenitenClar!a AmpliaCIón, Delegación Venustlano Carranza, C. P. 15350, México D. F. Teléfono 5133 9900 

www.agn.gob.mx 
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Núm. 0809 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Japón, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de los años 2000 a 
2007.---------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en la ficha técnica de prevaloración, declaratoria de 
prevaloración y en el inventario, la serie documental cuya baja se promueve cumplió con su vigencia y no 
posee valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pars, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artrculo 44, Fracciones VI 
y VII de la Ley Federal de Archivos, pUblicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00862 de fecha 21 de junio de 2013, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega Annijo, Directora General del AcelVo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 11 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración 
firmadas por el Embajador Claude Heller Rouassant y la Consejera Elía del Cannen Sosa Nishizaki, dése 
de baja el archivo vencido de la Embajada de México en Japón, dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrado por documentación administrativa en copias, de los años 2000 a 2007, un peso 
aproximado de 52 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gfrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración pública Federal y el 

• 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 
20 dias del mes de septiembre de 2013.- - - - - - - - - - - - - - ___________________ - - - - - - - - - - - - - -

/..---.~ 

Autoriza po},e(Árc . 

/' 
I 

/ 

A 

AAGILGRSlMLLCH FICHA: 169812013. 

----...................... _~-.~, ..• -... ------
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Núm. 0887 

Confonne a la revisión del inventario anexo de 11 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevalo ración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Japón, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental administrativa en 
copias: reporte de gastos, de los años 2000 a 2007, con un peso aproximado de 52 kilogramos, con oficio de solicitud 
de dictamen de valoración documental núm. AHD~862 de fecha 21 de junio de 2013. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asf como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; ArUculo 8°, Fracción V. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el27 de julio de 2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012 . 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, Articulo 26, Fracciones I y IX. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013; Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático Dirección de Archivos, Secretaría de Relaciones Exteriores, (Versión 2013). 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la poHtica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventari~, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de 
las autoridades correspondientes que los validan conforme al "Instructivo para el trámite de baja 
documental de archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO .. Que conforme la de~laratoria de prevaloración y el inventario el plazo de conservación de la 
documentación propuesta para baja documental es de 5 años el cual se encuentra totalmente concluido 
pa~a los años 2000. ~ 2007. Asimismo, en el.oficio de solicitud y en la declaratoria de prevaloración se 
senala que ~I Comlte. Permanente de SeleCCión Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la 
doc~~enta.clón y ra!lfi~a la baja definitiva por tratarse de copias de documentación con valor 
administrativo cuyo tramite ha concluido y carece de valor permanente. 



TERCERO. Que conforme el oficio de solicitud y declaratoria de prevaloración la documentación original 
se localiza en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de conformidad con el 
Articulo 32, Fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 08 de enero de 2009. 

CUARTO. Que para posteriores solicitudes de baja es indispensable que la vigencia de la documentación 
de comprobación inmediata y en copias se fundamente en el listado general anexo al Catalogo de 
Disposición Documental vigente de la propia Dependencia y no únicamente en el inventario conforme se 
establece en las pags. 21 y 22 del "Instructivo para la elaboración del Catálogo de Disposición 
Documental". 

QUINTO. Que se omite en la ficha técnica de prevaloración los metros lineales y el número de cajas de la 
documentación conforme el "Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno 
federal". 

SEXTO. Que la documentación propuesta no tiene valor primario ni secundario . 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

- . 

• 

Con base al ana lisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la • 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. . 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

MARiA DE LO URDES LEGORREfA CHIMAL LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

, • 

DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
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"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

~b:aj.ª,~~laude H eller Rouassant 

(
r Embajada de~~:._""",¡v:;- ., 

Presente. 

México, D .F ., a 21 de octubre de 2013 . 
09 10 " , . 

\ ,,~~··.~t ! ! ., /¿ .. 
s.R.E • 

2 S 01'.1. tOn 

En seguimiento a la comunicación AHD-00862, se remite copia del Acta de Baja Documental 

Núm. 0809 y del D ictamen de Valoración Documental N úm. 0887, fechados el 20 de septiembre de 

2013, emitidos por el Archivo G eneral de la Nación, medianre los cuales se valida la destrucción de 

documentación en copias de reportes de gastos, en virtud de que los documentos originales se 

enviaron en tiempo y forma a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, 

de confo rmidad Con el artículo 32, fracción XlI , del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2009, 

co rrespondiente a enero-diciembre del 2000, enero-diciembre de 2001 , enero-diciembre de 2002, 

enero-diCiembre de 2003, enero-junio de 2004, enero-junio y agosto-diciembre de 2005, enero

febrero de 2006 y enero-diciembre de 2007, la cual carece de valor permanente y se encuentra en 

custodia de la Embajada de México en Japón. 
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Finalmente, con el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el 

trámite de baja documental correspondien te al período enero-diciembre del 2000, enero-diciembre 

• 

de 2001, enero-diciembre de 2002, enero-diciembre de 2003, enero-junio de 2004, enero-junio y • 

agosto-diciembre de 2005, enero-febrero de 2006 )' enero-diciembre de 2007. 

• 
Atentamente 

," . \ 
'r, \ • 

El Director General Adjunto de G estión Administrativa 

/'" 1, 
o • :·tl---Cr ( )) 

QJ""-{ -.!..l 

Francisco de Paula Castro Reynoso 

Anexos: Acta y dictamen. 

e.c.p. Lic. I\1a. .... Alberto Diener Sala.- Consu1ror Jurídico.- Presente 

Lic. PauIo Arturo TéUez Yuren.- Titular del Órgano Imerno de Control en1a S.R. E.- Presente. 

Lic. Claudia López Iglesias . -Directora de Archivos.-Presente. 
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ACUSE DE RECIBO 

.' j( f Id. 
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"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército I\lIexicano" 

Dra. Aurora Gómez Galvarriato Free¡¡ 
,p>'''''''' ." 

r''''''Directo~~#l 
Archivo G eneral de la Nación 

Presente . 

Unidad productora: Embajada de México en Polon;'3 

México D .F . a 3 de mayo de 2013 . 

V I ' .. d 1 d . . A , l' d . ' dI E' b ' d d M ' . PI' MAYO 9' 10\3 JICaClOl1 e a ocunlentaclOn : rüC 11VQ e tramIte e a -1 rn aja a e eXl CQ en o Ql11 a. 
" • • ¡;, ... ~.y.".'-"Il'~ . "" '~" J~,..JW·,,,'~~~· ,," • 

•• 1.·;.. .. _' \JYI' 

T ipo Documental: Originales y copias de asuntos adminis trativos, recaudación c-onsulú, : I:opia:' a~:' (:"'': . .-
reporte de saldos, administración de formas consulares y migratorias, certificados a petición de parte, 

Organización de las N aciones Unidas, aduanas, cotejos, correos electrónicos, elecciones, 

com Ul1I cacJOnes, correspondencia y consultas, relaciones económicas, presupuesto comercial, 

expedientes op-7, funciones sociales, instituciones y actos culturales, congresos, cumbres, simposios, 

• no tas informativas , documentación a extranjeros, pensionis tas, funerales, expos iciones, 111 enaje de casa )' 

valija diplomáti ca, 

Cantidad de expedientes: 18 V - f O ~ \ 
, ~ DE R!l,IOOIIES lII1!lD'I5 

Periodo: 1998-2006 
~16If~OEL~ 

t1I§TÓ1llCO OI~OMAT1C;O 
OlReCclÓN DE ARCHIVOS 

Po;o 55 ~l,g" m~ "peo ~~ÉiB i60 
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A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnica y el Inventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General y Coordinadora de Archivos 

Mercedes de Vega Armijo 

Anexos: Los indicados. 

c.c.p. Lic. Max Alberto Diener Sala.- Consultor Jurídico.- Presente 

Emb¡~jador Ricardo Villanueva Hallal.- Embajada de México en Polonia.- En relación a la comunicación POL00301 del 28 de febrero de 2013.

Presente. 

Lic. Paulo Arnuo Téllez Yuren.- Titular del Órgano Interno de Control en la S.R.E.- Presente. 

Lic. Claudia López 19lesias.-Directora de Archivos.-Presente. 

( ! 
TJCH AHD1200921-0S 

. dghi~toríctJÍ!l)srl!.gob.llIx, litlp:/¡v:w",.·;n.'_goo.lJlX 
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AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

. NACIÓN 
:0.1< ... ,,, 

DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
No. de oficio: " DSNA/1300/13" 

No. de Expediente. 17S.3.1/3/1198/13 
Asunto : Dictamen de Valoración Documental. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

LIC. FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
Director General Adjunto y Encargado de Despacho 
Dirección General del Arch ivo Histórico Diplomático 
Secretaria de Relac iones Exteriores 
Presente 

México, D. F., a 25 de septiembre de 2013. 

En atención a su oficio AHD-00588 de fecha 03 de mayo de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final de 
la documentación perteneciente al Embajada de México en Polonia, le comunico que una vez efectuado el análisis 
de las series del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración, consideramos 
viable su baja definitiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, entregamos un orig inal 
del Acta de Baja Documental Núm. 0825, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios 
que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad del servidor 
público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

= ,.. 
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FICHA: 11 98/2013 

Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaria AmpliaCión, Delegación Venustlano Carranza, C. P. 15350, México O. F. Teléfono 5133 9900 

www.agn.gob.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

~II~ 
/l~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 
~NACI6N 

:-'U[~t¡) 

Núm. 0825 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido del 
Embajada de México en Polonia, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de los años 
1998a2006.-------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración, 
Declaratoria de Prevaloración e inventario, las series documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguno de los expedientes revisados merece ser incorporado al acervo de la Unidad 
de Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido 
en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación semejantes a 
los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pafs, o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Artfculo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO. 1°. Con las formalidades de rigor ya instancia del oficio AHD-00588 de fecha 03 de mayo de 
2013, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega Armijo, Directora General del Acervo Histórico 
Diplomático y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 24 fojas, la ficha técnica y la 
declaratoria de prevaloración firmada por el Embajador. Ricardo Villanueva Hallal, Titular, y el Consejero. 
Federico Daniel Chabaud Magnus, dése de baja el archivo vencido de la Embajada de México en Polonia, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en 
original y copias, de los años 1998 a 2006, con un peso aproximado de 55 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - --

ARTíCULO 2°. Gfrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 25 
dfas del mes de septiembre de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

eral de la Nación 

&JIL.II ........ A~ AY GARCíA 
Directora del Sistema Nacional de Archivos 

AJAGILGRS/OSA FICHA:119812013 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

,IIQ 

/,,~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 
~NACIÓN 

Mfu.n 

Núm. 0907 

Confonne a la revisión del inventario anexo de 24 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Polonia, 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
administrativas en original y copia: expedientes de las candidaturas polacas a diferentes organismos 
internacionales, recaudación consular, reporte de saldos, administración de formas consulares y 
migratorias, certificados a petición de parte, aduanas, cotejos, correos electrónicos, elecciones, 
comunicaciones, correspondencia y consultas, relaciones económicas, presupuesto comercial, 
expedientes op-7, funciones sociales, instituciones y actos consulares, congresos, cumbres, simposios, 
notas informativas, documentación a extranjeros, pensionistas, funerales, exposiciones, menaje de casa y 
valija diplomática; de los años 1998 a 2006, con un peso aproximado de 55 kilogramos, con oficio de solicitud de 
dictamen de valoración documental núm. AHD-00588 de fecha 03 de mayo de 2013. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asf como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8°, Fracción V. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 
2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública" Fedéral y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012 . 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la SecretarIa de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el20 de septiembre de 2012, Artfculo 26, Fracciones, I y IX. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polftica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas d I 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "instructivo para el trámite de baja doc tel as 
archivos del gobierno federal", umen a de 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo señalado en la declaratoria de prevalorac'ó I . 
común acuerdo entre la unidad productora y el Comité Permanent d I n, a b~Ja se promueve de 
Acervo Histórico Diplomático el cual dictamino su baja definitiva. e e SeleCCión Documental del 

TERCERO. Que de acuerdo a lo señalado en la declaratoria de preval " . 
propuesta para baja se trata de originales y copias las cuales ca I oraclon, las senes documentales 
de cinco años en la representación y carecen de valor permanent~~ uyeron sus plazos de conservación 

............. 
.. ~W~~~4:1;2,~~¡;+x:i;~ 



CUARTO. Que la documentación propuesta para baja ya concluyó la vigencia de cinco años señalada 
en la hoja de cierre del inven"tario y no posee valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2013. 

COORDINÓ 

ODiN SANTANAALFARO LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

o.Bo. 

ARAC 
DIRECTORA DEL SISTEMA NACI 

AJAGIlGRSlOSA FICHA: 11 9812013 
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"20l3, AÍ\o de !.t Lealtadlnsti tucionaJ y Centenario de l Eyrcito iVlexicano" 

México, D.F., a 1 J Je ocmbre de 2013 . 

~ .. ~b 

(
~b.lj adO r l<..ic1tRt~llanueva H alla 

EmbaJ"da de iVleXlco en ' . la 

. Presente. 

é ........ I "' 't~ 'o:.. 

En segui miento a la comunicaciélp AI-ID-00588) e remite copia del ALta de Baja DocumentaJ N úm. 0823 y 
~ ..... ~~.""",,¡" 

del Dictamen de VaJoración DocumentaJ Núm. 0907, fechados el 25 de septiem bre de 201 \, emitidos por el 

Archivo Gene ral de la Nacion, mediante los cuaJes se valida la des tru cción de originales y copias de as un to, 

administrativos, recaudación consula.r, copia de rep0l1e de saldos, administración de formas consulares y 

migratorias, certificados a petición de parte, Organización de las Naciones Unidas, aduanas, cotejos, correos 

electrónicos, elecciones, comunicacio nes, co rres pondencia y consultas, relaciones económ icas, presupues to 

comercial, expedientes op-7, nmciones sociales, instiulclones y actos culrurales, congresos , cuml"' re:" 

simposios, notas informativas, documentación a e.xtranjeros, pensio nistas, funerales, exposiciones, me r.aje rl t" 

casa y valija diplomáti ca, correspondientes al período 1998-2006, la cual carece de "aJor permanente, Se 

encuentra en custOdia de ia Embajada de iVléxico de iVléxico en Polonia. 

Finalmente, co n el envio del Acta yel Dictamen emitidos por el AGN, se da por co ncluido cl trúmi te de baja 

documental correspondiente al período 1998-2006. 
\~ 11 

Atentamente 

El Directo r General Adjunto de G es tión Ad 

r . ..,\/~-
'( :-~\ " 

Francisco de Pawa Castro Reynoso 

Anexos: Act~1 y dictamen. 
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L ..: ., ' . Li..:.l\h. ... Alberto Dicner S.lla.- Consullor Jurídico. - Presente 
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México D .F . a 14 de ma.rzo de 2013. 

Drlli"'~' Gómez G.alvarriato Freer .f'!""'¡ L .~ 
( Directora Genera ' · . . ' ~. 
. A rchivo General de la N ación 

Presente . 
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H:Sí ÓfttcO O~¡:I.Ot<'lATtC'O 
O IRECC!6N D:!: ARCHIVOS 

*\ 1 9 W~R. 20131* 
RECIBIDO 

Solicito su amable intervención para que la Di re c' 1S ema aciona! de Archivos autorice la baja 

documental del material que a continuación se detalla: 

Unidad productora: Embajada de México en Rumania. 

U bicación de la documentación: Archivo de trámite de la E mbajada de México en Rumania . 

Tipo Documental: Originales y copias de originales y copias de trámites de asuntos administrativos, 

valija diplomática, foros y congresos, asuntos políticos, promoción cultural, exposiciones. 
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A la presen te solicitud se ~?t~n lqs sigui ent~s documentos: la D eclaratoria de prevaloración, la Ficha 

, 1¡'Ca y el Inventario de baja ,respectivo , Asimismo, se informa que el Comité P ermanente de 
teCl I ' ~ ' . t • 

Selección D ocumental deJ f.\c~"É~".Históri~o Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tr~/ta}'¡;e'''~~ co~i as de docurirentación con valor administrativo cuyo trámite ha 
" lu¡'do y carece de val<b ¡; pcitmanente, conc \; • 

1... _ ir .,._ 

Atentamente 

La D irectora G eneral y Coordinadora de Archivos 

/fo . ./~ --L-_ /L_ 
Mercedes de Vega 

Anexos: Los indicados. 

c.e. p. 
, '1 Alberto D ie ner Sala. - Consultor Juríclico.- Presente LIC. 1\ ax 

E b 'aclora i\1;uía Cristina de la Garza Sancloval.- Embajada de i'vléxico en Ruma ' _ E '. 
m ajo Ola. n rclaCion a b. comunicación RUMOOO93 del 5 de 

febrero de 2013.- Presente. 

l · p. lo Arturo TeUez Yure n. - Tim!af del 6 rgano Interno de Control en l·, S R E l' 
." Ie. ,HI , .. ,- reSCntc. 

. el d·,·, López Iglcsias.- Directora de Archivos.-Prescnte LIC. ;Hl . 
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AGN 

ARCHIVO 
GENERAL' 

.NACIÓN 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
OFICIO NÚM. "DSNAl0914/13" 
EXPEDIENTE NÚM. 17S.3.1/3/0770/13 
ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental. 
México, D.F., a 04 de julio de 2013. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejercito Mexicano". 

DR. MERCEDES DE VEGA 
DIRECTORA GENERAL Y COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 2C37 
En atención a su oficio AHD-00383 de fecha 14 de marzo de 2013 respectivamente, en el que solicita se 
dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Embajada de México en Rumania, le 
comunico que una vez efectuado el análisis de las series del inventario, de la ficha técnica de 
prevaloración y la declaratoria de prevaloración, consideramos viable su baja definitiva como 
patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones 
VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, 
entregamos un original del Acta de Baja Documental Núm. 0550, misma que le autoriza a proceder 
formalmente conforme a los criterios que se describen a continuación: 

1. - Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa 
dependencia, para los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2 .- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la 
declaratoria de prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no 
afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedara a cargo y bajo la estricta 
responsabilidad del servidor público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ENTAMENTE 

LIC. AR AY GARCíA 
DIRECTORA DEL SlsR'EMA:-1l ONAl DE ARCHIVOS 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'-"1-
/II~ 
AGN 

ARCHNO 
GENERAL 

,NACIÓN 
:\1/ ... " 

Núm. 0550 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Rumania, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, del año 2005. - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración documental , las series documentales cuya baja se promueve no poseen valores primarios 
ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pais, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI 
y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTiCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD.()0383 de fecha 14 de marzo de 2013, 
suscrito por la Lic. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo 
de 03 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración firmada por la Embajadora María Cristina de la 
Garza Sandoval, Titular y el Consejero Eduardo Niño Ávalos, Jefe de Cancillería dése de baja el archivo 
vencido de la Embajada de México en Rumania, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
integrado por documentación administrativa en original y copia, del año 2005, con un peso aproximado de 
06 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaria Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 
03 dias del mes de julio de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -_ 

SKifTAiIA ~ 608EIlNAOON 
«.'41\10 GfH!'~l [)( U. HAcIOH 

AAGILG RSIJLEH 

Autoriza por e 

ARACEl 

/ -
rchivo enefat-d la Nación 

GARCíA 

FICHA. 0770/2013 . 



DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

ARCHIVO 
GENERAL 

~NACI6N 
~t<,,,,, 

Núm. 0603 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 03 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la docul1]entación generada por la Embajada de México en Rumania, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en 
original y copia: foros, congresos, promoción cultural y exposiciones; del año 2005, con un peso aproxtmado de 06 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental núm. AHD.{)0383 de fecha 14 de marzo de 
2013. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articu lo So, Fracción V. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 
2011 . 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgámco del ArchIVO General de la Nación ; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, Articulo 26, Fracciones, I y IX. 

• Catálogo de Disposición Documental 2013 Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático, Coordinación de Arch ivos (Versió~ 2013). 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar,. valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polltica a seguir en los 
supuestos no conSiderados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora , aperCibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercIcIo de funciones , constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario. la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondlente~ que los validan Conforme al "1 nstructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal . 

SEGUNDO. Que el fc omitéd Permanente de .Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático 
determino la baja de Inltlva Hla documentaclon con un plazo de conservación de cinco años conforme 
lo señalado en el ofiCIO de SOliCitud , la ficha técnica de preva loración y la declaratoria de prevaloración 
documental. 

TERCERO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 



Se t iene a bien concluir el siguiente : 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventano y los documentos de prevalo ración presentados, asi como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 03 de julio de 2013. 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

JOSÉ LUIS ESCALANTE HERNÁNDEZ LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

----~ 

GARCíA 

I AA.?/L~RS/JOSÉ LUIS ESCALANTE HERNÁ NOEz. FICHA" 0770/2013. 
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ACOSE DE RECIBO 

"2013, Afio de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexic.lno" 

México, D ,F" a 24 de julio de 2013, 

.l:íVf.I'''',f~''')r l . 
. ;:mm¡adora Má'" . I:i; tina de la G~lii Sandoval 

/ Embajada de M éxico en " ,nia ' 

Presente 

En seguimiento a la comunicación AHD-00383 , se remite copia del Acta de Baja Documental N úm, 0550 y 

del Dictamen de Valoración Documental Núm. 0603, fec hados el3 de julio de 2013, emitidos por el Archivo 

General de la Nación (AGN), mediante los cuales se valida la destrucción de originales y copias de originales 

y copias de trámites de as untos admi nistrativos, valija diplomática, foros y congresos, asuntos políticos, 

promoción culnlral y exposiciones, correspondientes al período 2005, la cual carece de valor perm"nente y se 

encuentra en custodia de la Embajada de lVléxico en Rumania. 

Finalmente, con el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el trámite de baja 

documental correspondiente al período 2005. 

Atentamente 

La Directora General 

Mercedes de Veaa 
b 

Anexos: Acta y dictamen. 

SéCIIflMlA Qf RWClONfS 00W0IIfS 
OMSCCIÓIlI GIiItl!lW- DEJ. ACERVO 

HISTÓIUCO DIPLOMÁTICO 
DIReCCiÓN DE ARCHIVOS 

*13 O J~ 2013J* 
RECIBIDQf' 

e.c.p. Lic. ivlax Alberto D iener Sab.- Consultor ] urídico.- Presenre 

el-ffcH 

Lic. Paulo Arturo T éllez Yurcn.- Ti tubr del Órgano Interno de COlltrol en la S. R.E .- Presente. 

Lic. Cbudia López Iglesias.-Direcrora de Archivos.- Prcscnre. 

AHD1300343 -02 
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ACUSE DE RECRe 

Dra. Aurora Gómez Galvarriato 

,odl?Jl'i'&f0'tI!¡;~eral del:...".", ,MlI~~ 
Archivo Genel~a ación 

Presente. 

,'-
. eer 

: . ..;U n fu: 

(,ti"'~' ., ". :! 

Al 11;: .. 1175 ', (1(I/í~ L:"¡:¿'J 
llC:{i):·.,';.l""l ,1li:(I~¡1 . :' 

SOd~~1 :' .;.1 ... ~~ ti~i;l :j\'J:~' ~ . 

México D.F. a 30 de enero de 2013. 

Solicito su amable intervención para que la Dirección del Sistema Nacional de Archivos aut . l b' once a aja 

documental del material que a continuación se detalla: 

Unidad productora: Embajada de México en Ucrania. 

Tipo Documental- Originales y copias de trámites de asuntos administrativos visas negadas . , , proyectos 

de acuerdos, permisos de internación, expedición de visas, agencias de viajes, informes de actos y 

recaudación consular y corte de efectos, certificados de origen, tratados generales, organismos 

in ternacionales , congresos y cumbres generales, asuntos comerciales, asuntos cultu rales, minutarios, 

cOnmemoraciones patrióticas, exposiciones y prensa. 

.. ' 
I , •• 

.' 
dgh i~loric. IC!"S1"" .!!oh.lII\ h111,·/1 '.. b 

~. , • · \ \\\\\' '-H'.gU ,1/1'.: 

. _ __ ~,~ , "''' .... lIld 1;J<t, "Iev , ..... ~,_ . ...... w..., ,...,"' . 

Tel. (+380-44) 220-0723 I Fax. (+380-44) 220-0724 
mexJcokiev@sre.gab.mx J hllp:JIVfflW.sre .gab.mxlucrania 
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A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnica y el I nventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General 

)Ül/--L ¿ , /...-'-? / L1- L ~ 
Mercedes de Vega 

Anexos: Los ind icados. 

cc.p. Emb;ljado ra Be renice Rendón Talavcra .- Tinllar.- Embajada de r"léxico en Ucrani,l. - En relación a la co municación UC R00977 dcl9 de agost:o 

de 2012. - Presente. 

Lí e. Paulo Arruro Téllcz YUfen.- Titular del Órf,r.tJ1o Interno de Control en la S.R.E. - Prescnte. 

,/ Líe. Claudia Lópe z Iglcsi;ls .-Dircctora de Archivos. -Prcscntc. 

L - ' 
; JC I1 / Il1&f"\'s 

,\/-ID1200849-04 



DRA. MERCEDES DE VEGA 

' "4-/II~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

' NACIÓN 
Mwoo 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
OFICIO NÚM. " DSNA/0978/13" 
EXPEDIENTE NÚM. 17S.3.1/3/0291/13 
ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental. 
México, D.F., a 18 de julio de 2013. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano ", 

DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 2788 
En atención a su eficie AHD-00136 de fecha 30 de enero. de 2013, en el que selicita se dictamine el destine final de 
la decumentación perteneciente a la Embajada de México en Ucrania, le cemunice que una vez efectuado. el análisis 
de las series del inventarie, de la ficha técnica de prevaleración y la declarateria de prevaleración, censiderames 
viable su baja definitiva ceme patrimenie nacienal. 

Cen base en las atribucienes que cencede a este Arch ive General de la Nación el Articule 44, Fraccienes VI y VII de 
la Ley Federal de Archives, publicada en el Diario. OfiCial de la Federaclen el 23 de enero de 2012, entregames un eriginal 
del Acta de Baja Documental Núm. 0611, misma que le auterlza a preceder fermalmente cenferme a les criteries 
que se describen a centinuación : 

1.- Que se cumplan les tiempes establecides per el Catálege de Dispesición Decumental de esa dependencia, para 
les diferentes asuntes de que trata la decumentaclón englnal. 

2.- Que sea estrictamente la decumentación que se relaciena en el inventarie, la ficha técnica y la declarateria de 
prevaleración que acempañan a su prepuesta, ya sea~ erlglnales e ceplas cuya baja no. afecte el quehacer 
institucienal de esa dependencia, situaclen que quedara a cargo. y baje la estricta respensabi lidad del servider 
público. que auterice la dispesición final. 

Apreveche la epertunidad de enviarle un cerdial salude. ---- ----. 
\ , 7 NTAMENT 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

,II~ 
/II~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

,NACIÓN 
MI" • .., 

Núm. 0611 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido de la 
Embajada de México en Ucrania, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 
2001 a 2005. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ _ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración 
Declaratoria de Prevaloración e inventario, las serie documentales cuya baja se promueve no posee~ 
va lores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguno de los expedientes revisados merece ser incorporado al acervo de la Unidad 
de Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido 
en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presenle acta; y 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o va lores de conservación semejantes a 
los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pais, o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 44 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de ener¿ 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO. 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00136 de fecha 30 de enero de 
2013, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora Gene.ral del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del Inventano anexo de 09 fOJas, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración firmada por la Emb. B,,:renice Rend~n Talavera, Titular y la Técnico Admvo. " B". Ana Rosa 
Ochoa Sánchez, Encargada del Area de ArchiVO, dése de baja el archivo vencido de la Embajada de 
México en Ucrania, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrado por documentación 
administrativa en original y copias, de los años 2001 a 2005, con un peso aproximado de 31 kilogramos._ 

ARTíCULO 2°. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia anle el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diari¿ 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) ,. y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los ArchiVOS de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de AplicaCión General en las Matenas de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en eJercIcIo de funCiones , constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaria Ampliación , C.P. 15350, México, D.F., a los 18 
dias del mes de julio de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Directora del Sistema N cional de Archivos 

AJAG/LGRS/OSA FICHA:0291/2013 
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Conforme a la revisión del inventario anexo de 09 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por la Embajada de México en Ucrania 

. ' 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, Integrada por las series documentales 
administrativas en original y copia: visas negadas, proyectos de acuerdos, permisos de internación , 
expedición de visas, agencias de viajes, informes de actos y recaudación consular, corte de efectos, 
certificados de orig en, tratados generales, organismos internacionales, congresos y cumbres generales 
asuntos comerciales, asuntos cu lturales, minutarios, conmemoraciones patrióticas, exposiciones y 
prensa; de los años 2001 a 2005, con un peso aproximado de 31 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de 
valoración documental núm. AHO-00136 de fecha 30 de enero de 2013. 

De conformidad con el Articu lo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 

obligados, y de acuerdo a las: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Articulo 8°, Fracción V. 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias Y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; lineamiento DeCimonoveno. 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia Y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 

2011 . 

Acuerdo por el que se actualizan ,las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Publica Federal y el Manual AdministratIVo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia Y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaría de Gobernación; pUblicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, Articu lo 26, FraCCIones, I y IX. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de I~s sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polltlca a segui r en los 
supuestos no considerados o carentes de normatlvldad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PR IMERO Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al "instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal". 

SEGUNDO. Que de acuerdo. a lo señalado en la declaratoria de prevaloración, la baja se promueve de 
común acuerdo entre la Unidad productora y el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo HistÓriCO Dlplomatlco el cual dictamino su baja definitiva 

TERCERO Que de acuerdo a lo seña lado en la declaratoria de prevaloración las series documentales 
propuesta para baja se trata de originales y copias las cuales concluyeron su~ plazos de conservación 
de cinco anos en la representación y carecen de valor permanente. 



CUARTO. Que la documentación propuesta para baja ya concluyó la vigencia de 05 años señalada en 
el inventario y no posee valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F , a 18 de julio de 2013. 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

ODíN SANTANA ALFARO LOURDES GABRIELA RAMíREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

o.Bo. 

ARACEL 
DIRECTORA DEL SISTEM NACIONAL DE ARCHIVOS 

[ A.JAGA.GRS/OSA FICHA: 02911201.1 ] 
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México D F J" d , . -) n _.) e agosto de 2013. 

Embaiadora Berenice Rendón T al. / 
¿,""" ~.""""~ , , ' ' ' 

( 

..... l::.mbajada de M éxi co e~" É'rani a 

Prese nte 

ocument.u Num, 0611 En seguimi ento a la comunicación AHD-00136, se remite copia del Acta de BaJ'a D _1, 

del Dictamen de Valoración Documental Núm, 0669, fechados el 18 de julio de 201 " ' , y . ,), emltldos por el 

Otlg ln3 es y co pias de Arch ivo General de la Nación (AGN), medtante los cuales se valida la destrucción de .. ' I 

trámites d e asuntos administrativos , vi srl S negadJs, proyectos de acuerdos, permi sos de inte ," . rn aclOn , expedIción 

de visas "o-e neias de viaJ'es, informes de actos y recaudación consular y corte de efectos c ,~ d , b ' ertluca os de ori"'en 

tra tados o-e ne rales o fa anismos internacionales , co ngresos y cumbres aenerales as untos co ' I " , b • I b b ' • merCIa es, aSun tos 

culnlrales minut'lrios conmemoraciones patrió ticas , e .. :xpos iciones y prensa co¡respondi elltes I ' d ., . , ,a peno 0 2001 -

2005, la cual carece de valor permanente y se encuentra en ClIstodia de la Embajada de M éxico en U crania" 

Finalme nte co n el e nvío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN , se da po r concluido el tra' " d , J • mlte e b~~a 

dOCllme ntal co rrespondiente al período 2001-2005, 
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Francisco de Paula Castro Reyno
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ACUSE DE RECIBO 
ASI.l,HO: 

M éxico, D.F ., a 27 de febrero de 2013 . 

" . "{4C~~" .9~.Kti'rora G Ólue 

I Directora G eneral del 

alvarriato Fre;/'" 

( Archivo G eneral de la Nación 
'1 

Presente. 

. ' 
1, 

1 W l 20n 

, .. \\ . j .l-.::c.= :: , • 
\Y' ~ (..'~ ;~~ 

f:J ~~:; ('~ .,~ .1 - .. ~ g.~ ~¿ 
q',\ '; ';~~ ~ .... : ~ 

~ .r.:? ':':i • ... : '.: 7~ 
Solicito su amable intervención para que la D irección del Sistema N acional de AJ;CÍfh!& aut6Ñte la f~ : :.,'; •. 

. ; J ·I :t :iil.~ ~ .... 

documental del material que a continuación se detalla: '3 ~ ~ .:l/ ~ ~ 
" ..., t.7t ~ ~.. :;.¡ 
"""! ;;'."! ~ t-:Y ~ a ..... c;'" -=.- . ;.t:¡ 

:0~ t-...> ~ '" ~. ~ U nidad productora: Consulado General de México en Boston. 

Ubicación de la documentación: Archivo de trámite del Consulado G eneral de M éxico en Bos ton. 

T ipo D ocumental: Originales y coplas de asuntos administrativos, informes mensual de actos y 

recaudación consular, reportes de indicadores de gestión, Insti tuto mexicano en el exterior en relación a 

educación y organizaciones comunitari as, solicitudes de cartillas del servicio militar, copia de 

certifi cados a petición de parte, correspondencia ordinari a, cápsulas informativas , desgracias y 

calamidades, copias de certifi cados de presunción de nacionalidad, informes de otros consulados, 

reportes de gastos de las ofi cinas , es tadísticas, quejas , turismo cinegético, permisos de internación, 

generalidades, circulares, correos electrónicos, no tices, programa común social, actividades culrurales 

programas de intercambio, conferencias)' seminarios , pensionistas, proyectos, exhibiciones)' festivales 

de cine, acervo bibliográfico, conciertos, invitaciones, fi es tas patrias, comunicados, boletines de prensa, 

menajes electrónicos y so li citudes de servicio social, exposiciones artesanales y ferias comerciales, 

menajes de casa, viajes, visas)' valija diplomática. 

. .. 2 

.1 
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Cantidad de expedientes: 422. 

Periodo; 1981-1991 Y 1995-2003. 

o.- Peso: 127. Kilogramos aproximadamente. 

Dir<:c..:í,í;1 :_~(;!h~rd dd.Acervo r-n~r()-:k,. Dip\wt:'t.i:.:ú 

.Dirl~·.:dón d<:A .. rchi\'M 

(kido nür;:)(o.:ro Ar-ID- 00292 

¡~efer<'!ncia: 

Asunto: Solicitud d(.· ba.i:~ documental 

A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnica y el Inventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General 

fu,v~~;L L_ 
Mercedes de Vega 1 
Anexos: Los indicados. 

e.c.p. Embajador Daniel Hernández Joseph.- Consulado General de México en Boston.- En relación fl la comunicación BOSOl?3 del 6 de febrero de 

2013.- Presente. 

Lic. Paulo Arturo Téllez Yuren.- Titular del Órgano Interno de Control en la S.R.E.- Presente. 

/. I I Lic. Claudia López Iglesias.-Directora de Archivos.-Presente . 
. ' " 
"7fCH/mgvs AHD1300192-02 

:~: " ¡:/(1, r, - : ( ;,. i. 1!,l.'!' :, .\'':1: ,:,',', i:. 

. :"o.o. dghjstoricu01sn:.gob.lllX, hltp:!/w\V\\'.sn'.gob.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
OFICIO NÚM. "DSNAl0753/13" 
EXPEDIENTE NÚM. 17S.3.1/3/0617/13 
ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental. 
México, D.F., a 14 de junio de 2013 . 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejercito Mexicano". 

DIRECTORA GENERAL Y COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

2307 PRESENTE 

En atención a su oficio AHD~0292 de fecha 27 de febrero de 2013 respectivamente, en el que solicita se 
dictamine el destino final de la documentación perteneciente a la Consulado General de México en 
Boston, le comunico que una vez efectuado el análisis de las series del inventario, de la ficha técnica 
de prevaloración y la declaratoria de prevaloración, consideramos viable su baja definitiva como 
patrimonio nacional. 

• Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones 
VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, 
entregamos un original del Acta de Baja Documental Núm. 0480, misma que le autoriza a proceder 
formalmente conforme a los criterios que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa 
dependencia, para los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario. la ficha técnica y la 
declaratoria de prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no 
afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta 
responsabilidad del servidor público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATE 

LIC. ARACEChllI.L8W'\(fLDA y GARCíA 
DIRECTORA DEL SISTEMA N ION Al DE ARCHIVOS 

AJAGll GR$IJlEH 

Si!átETAIIiA cÉ RElACIOfo:ESI'XlEIICAIS 
~CIÓN GElteAA, DEJ,. 4CERVO 

HI5TÓIIl<;O OIPtoMÁnco 
DIIUfifIÓN Olt ARCHIVOS 

*L2_~ JUN. 2013 h~{ 
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Núm. 0480 

Analizado el inventario de baja. la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido del 
Consulado General de México en Boston, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de los años 
1981 a 1991 y 1995 a 2003. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud. la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración documental. las series documentales cuya baja se promueve no poseen valores primarios 
ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación. ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pafs, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien. conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artfculo 44, Fracciones VI 
y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012. dictar 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00292 de fecha 27 de febrero de 2013, 
suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General y Coordinadora de Archivos, del inventario anexo 
de 72 fojas. la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración firmada por el Embajador Daniel Hemández 
Joseph, Cónsul General y la C. Laura Uscanga Mojica, Tecnico Administrativo "A", dése de baja el 
archivo vencido del Consulado General de México en Boston, dependiente de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y copia, de los años 1981 a 1991 y 1995 
a 2003, con un peso aproximado de 127 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gfrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia. para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 
14 dras del mes de junio de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FICHA: 0617/2013. 
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Núm. 0530 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 72 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en 105 que se consigna la documentación generada por el Consulado General de México en Boston, 
dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales administrativas en 
original y copia: informes, reportes, solicitudes, correspondencias, circulares, programas, boletines y mensajes; de 105 
años 1981 a 1991 y 1995 a 2003, con un peso aproximado de 127 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de 
valoración documental núm. AHD-00292 de fecha 27 de febrero de 2013. 

De conformidad con el Artículo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer 105 lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de 105 sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Artículo 8°, Fracción V. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 
2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012 . 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, Artfculo 26, Fracciones, I y IX. 

• Catálogo de Disposición Documental 2012, Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático; Coordinación de Archivos (Versión 2013). 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de 105 sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la poHtica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inv~ntario, la ficha té~nica y la declara~oria de ,prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades corr~spondlente~ que 105 vahdan conforme al Instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federal , 

SEGUNDO. Que el Comité Permanente de Selección Documental del Acervo Histórico Diplo 'í' 
determinó la baja definitiva de la documentación propuesta conforme a lo señalado en el f~a I~O 
solicitud, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración documental. o ICIO e 

TERCERO. Que la documentación propuesta no tiene valores primarios ni secundarios. 

'" O" ••••••• _._ ... " ..... , •. ~~-_. 



Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, asi como la 
aplicación de la norma ti vi dad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación' como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 14 de junio de 2013 . 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

JOSÉ LUIS ESCALANTE HERNÁNDEZ LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

[ AAG/l GRS/JOSÉ LUIS ESCALANTE HERNÁNDEZ. FICHA: 0617/2013 . 

• 

• 

• 
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.~tE"mbajado r oseph 

)r Consulado General de México en Boston 

L Presente 

México, D .F., a 11 de julio de 2013. 
SECRt:'AruA DE I 

RE!AC IONES EXTERIORES 

: i \ I·-.J (]n O n~@ ; . ' 1 IJ ' I C/ 

: . j i ' 12 JUh 013 I ~Mu[1'u JO , 
1 ~' c~ORGANOINTERNO I 
~. DE CONT R ('R __ _ 

En seguimiento a la comunicación AHD-00292, se remite copia del Acta de Baja Documental Núm. 

0480 y del Dictamen de Valoración Documental Núm. 0530, fechados el 14 de junio de 2013, 

emitidos por el Archivo General de la Nación (AGN), mediante los cuales se valida la destrucción de 

originales y copias de asuntos administrativos, informes mensuales de actos y recaudación consular, 

reportes de indicadores de ges tión, Instituto l\1exicano en el Exterior en relación a educación y 

organizaciones comunitarias, solicitudes de cartillas del servicio militar, copia de certifi cados a petición 

de parte, correspondencia ordinaria, cápsulas informativas, desgracias y calamidades, copias de 

certificados de presunción de nacionalidad, informes de otros consulados, reportes de gastos de las 

• oficinas , estadísticas, quejas, turismo cinegético, pennisos de internación , generalidades, circulares, 

correos electrónicos, notices, programa común social, actividades culturales programas de intercambio, 

conferencias y seminarios, pensionistas, proyectos, exhibiciones y festivales de cine, acervo bibliográfico, 

conciertos, invitaciones, fiestas patrias , comunicados, boletines de prensa, menajes electrónicos )' 

soli ci tudes de servicio social, exposiciones artesanales y ferias comerciales, menajes de casa, viajes, visas 

y valija diplomática, correspondientes al período 1981-1991 )' 1995-2003, la cual carece de valor 

permanente)' se encuentra en cus todia del Consulado General de M éxico en Boston. 
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Finalmente, con el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el trámite 

de baja documental correspondiente al período 1981-1991 y 1995-2003. 

Atentamente 

La Directora General 

I 

I~,-
Mercedes de Vega 

Anexos: Acta y dictamen. 

c.c.p. Lic.l\1ax Alberto Diener Sala.- Consultor Jurídico.- Presente 

~ 

Lic. Paulo Arturo Téllez Yuren.- Titular del Órgano Interno de Control en la S.R.E.- Presente. 

Lic. Claudia López Iglesias.-Directora de Archivos.-Presente. 

AHD1300192-04 
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ACUSE DE RECIBO 

,..oLf"¿· · 

Dra. A urora Gómez Galvarriato Freer -.O'pJX' 
~_.",,,,,,~~~,,,,,,,, .. ,,, .. 

9,.irectora General del . 

i·!d-~r"I,c:¡ ; 
/.st.ntl): 

México/ D .F . a 26 de abril de 2013. 

.i{.' 
... :' Archivo General de la Nación ,.' 

t~ 
,1 

f 
• 

• 

Presente . 

Solicito su amable intervención para que la Dirección del Sistema Nacional de Archivos auto~e la baja., . 

documental del material que a continuación se detalla: 

Unidad productora: Consulado de Carrera de M éxico en Del Rio. 

• : o", ......., ." ~ : ' 
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~ ':.::' :::: ~:?_ t:'5 
Ubicación de la documentación: Archivo de trámite del Consulado de Carrera de MGXito en !!lEl Rio.~..? · ~~ 

T ipo Documental: Originales y copias de aduana de .México, circulares de información de la SRE, 

conferencia de prensa, reportajes, entrevistas, noticieros, etc ., convocatorias a concursos del S EIvI , 

correspondencia generalidades, documentación administrativa, orientación general sobre consultas 

migratorias, permisos de internación por razones humanitarias, organización de oficinas, oficinas 

prestadoras de servicios para el consulado, personas asaltadas, programa de entrenamiento de derechos 

humanos y protección legal, programa paisano, rfltto jf3P:[!Ijpuesto, publicaciones generalidades 

Cantidad de expedientes: 33. 

Periodo: 2006. 

Sf:~1ÚA DE I!f!ACJONES fmUIII5 
Dlf!ECcIÓN GmeAAI. Dfl o\CEAYO 

HI5TÓ!UCO DII'lOMÁnco 
DIRECCIÓN DE ARCHIVOS 

*/- 2 MAY0.E.!d* 
Peso: JO. Kilogramos aproxim adam RECIBIDO 3 O,'· 

o A 
ConslJ 

na JUidica 
... 2 
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Dirc~ción df~ !\.l'C!)¡\'\'")r. 

.... 

A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnica y el Inventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección Documental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluido y carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General y Coordinadora de Archivos 

~::7;!;~-

Anexos: Los indicados. 

c.c.p. Lic. Max Alberto Diener Sala.- Consultor Jurídico.~·Pres¿nte 

Cónsul Adscrito Encargado Benjamín Velázqu.~z Rivera.'; Con.~ulado dé Carrera de México en Del Río.- En relación a la comunicación DEL-

00823 del 16 de abril de 2013.- Presente. 

Lic. Paulo Arturo Téllez Yuren.- Titular del Órgan~ I.n~~rno de"C¿n&olen la ·~.rE.- Presente. 

Lic. Claudia López Iglesias.-Directora de ArchiVQ~}~resc;nt~ .. ?,' .. :r. ¿', .... ,. .': ~ 
/' 
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./II~ . 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

• NACIÓN 
~I .... " 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
No. de oficio: "DSNA11276113" 

No. de Expediente. 17S.3.11311130113 
Asunto: Dictamen de Valoración Documental. 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

LIC. FRANCISCO DE PAULA CASTRO REYNOSO 
Director General Adjunto y Encargado de Despacho 
Dirección General del Archivo Histórico Diplomático 
Secretaria de Relaciones Exteriores 
Presente 

México, D. F., a 20 de septiembre de 2013. 

3576 

En atención a su oficio AHD-00562 de fecha 26 de abril de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final de 
la documentación perteneciente al Consulado de Carrera de México en Del Rio, le comunico que una vez efectuado 
el análisis de las series del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración, 
consideramos viable su baja definitiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el23 de enero de 2012, entregamos un original 
del Acta de Baja Documental Núm. 0813, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios 
que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, si tuación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad del servidor 
público que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 
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FICHA: 1130/2013 

Eduardo Malina 113, Col. Penitenciaria AmpliaCión, Delegación Venustlano Carranza, C. P. 15350, México D. F. Teléfono 5133 9900 

www.agn.gob.mx 
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DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

~II~ 
/I~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 
~NACIÓN 

~%('t:':l~ 

Núm. 0813 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevalo ración del archivo vencido del 
Consulado de Carrera de México en Del Río, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
añ02006.---------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo señalado en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración, 
Declaratoria de Prevaloración e inventario, las serie documentales cuya baja se promueve no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguno de los expedientes revisados merece ser incorporado al acervo de la Unidad 
de Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducido 
en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación semejantes a 
los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del pars, o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a las atribuciones que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 
Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
de 2012, dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO. 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio AHD-00562 de fecha 26 de abril de 
2013, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 04 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración firmada por el Cónsul Adscrito. Benjamín Velázquez Rivera, Agregado Administrativo "B" 
y Encargado, dése de baja el archivo vencido del Consulado de Carrera de México en Del Río, dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por documentación administrativa en original y 
copias, del año 2006, con un peso aproximado de 10 kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTíCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004), y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina 113, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 20 
días del mes de septiembre de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARACELI J 
Directora del Sistema Nacian 

1GI fM'IIJ Df CD1!IfrfIAL lflN 
~1(~~tJ~_------ -
-

AJA GIL GRS/OSA 
FICHA:113012013 



• 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

~.II.? 
/II~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 
~NACIÓN 

~1r:"~h(\ 

Núm. 0893 

Conforme a la revisión del inventario anexo de 04 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración en los que se consigna la documentación generada por el Consulado de Carrera de México en Del 
Río, dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
administrativas en original y copia: circulares de información de la SR E, conferencia de prensa, 
reportajes, entrevistas, noticieros, convocatoria a concursos del SEM, correspondencia, orientación 
general sobre consultas migratorias, permisos de internación por razones humanitarias, organización de 
oficinas, oficinas prestadoras de servicios para el consulado, personas asaltadas, programa de 
entrenamiento de derechos humanos y protección legal, programa paisano, proyecto de presupuesto, 
publicaciones, gasolina, créditos para vivienda, información de actividades embajada de México en 
Estados Unidos de América, información de actividades de los consulados en general, orden social; del 
año 2006, con un peso aproximado de 10 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de valoración documental 
núm. AHD-00562 de fecha 26 de abril de 2013. 

De conformidad con el Articulo 44, Fracciones VI y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo General de la Nación de 
establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, asi como de emitir el dictamen de baja documental para dichos sujetos 
obligados, y de acuerdo a las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Decreto por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Coordinación Fiscal; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2002; Artfculo 8°, Fracción V. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; pUblicadOS en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma publicada en el DOF el 27 de julio de 
2011. 

• Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las Materias de Transparencia y de Archivos; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de noviembre de 2012. 

• Acuerdo por el que se agrupa el organismo descentralizado denominado Archivo General 
de la Nación al sector coordinado por la Secretaria de Gobernación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto 
Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, Articulo 26, Fracciones, I y IX. 

• El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la polftica a seguir en los 
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia 
productora, apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa 
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración presentan las firmas de las 
autoridades correspondientes que los validan conforme al 11 instructivo para el trámite de baja documental de 
archivos del gobierno federar. 

SEGUNDO. Que de acuerdo. a lo señalado en la declar~t~ria de prevaloración, la baja se promueve de 
común acuerdo entre la Unidad pro~ucto~a y el ~omlt~ ~ermanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático el cual dictamino su baja definitiva. 



TERCERO. Que de acuerdo a lo señalado en la declaratoria de prevaloración, las series documentales 
propuesta para baja se trata de originales y copias las cuales concluyeron sus plazos de conservación 
de cinco años en la representación y carecen de valor permanente. 

CUARTO. Que la documentación propuesta para baja ya concluyó la vigencia de 05 años señalada en 
la hoja tres del inventario y no posee valores primarios ni secundarios. 

Se tiene a bien concluir el siguiente: 

DICTAMEN 

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la 
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la 
documentación como patrimonio nacional SI PROCEDE. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 

DICTAMINÓ COORDINÓ 

ODiN SANTANAALFARO LOURDES GABRIELA RAMiREZ SOTELO 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

A/AGA..GR$IOSA FICHA: 11 301:101.1 
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"20 13, A¡ío de la Lealwc! In stitucional }' Centen ario del Ej ército JVIexicano" 

. '\ , México, D .F ., a 11 de oculbre de 2013 . 

"~f 
iVi" '''''''''''''-1 S~n .... ' éo 1 • .,tJi$rt7 1 Jnl S~ " lcm o 3an ill'f ....... "'t~~\¡,.~· 

nsulado de Carrera de México en D el Río 

En seguimien to a la comu ación AHD-00562, se~. ·, del Acta de Baja Documental Núm. 0813 y 

del Dictamen d e Val ación n , 1'Jí.irñ.0893, fechados el20 de septiembre de 2013, emitidos pOI el 

Archivo General 1 la Nación, mediante los cuales se valida la destrucción de originales y copias de aduano ne 
l\!IéxicQ, circillares de información de la SRE, conferencia de prensa, reportajes, entrevistas, notici eros, etc., 

convocatorias a concursos del SErvi, corresponde ncia generalidades, documentación administrativa, 

orientación general sobre consultas mig ratorias, permisos de internación por razones humani tarias, 

organización de oficinas, oficinas prestadoras de servicios para el consulado, personas asaltadas, programa de 

enrrenamienro de derechos humanos y protección legal, programa pai5ano, proyecto de presupuesto, 

publicacioneo generalidades, co rrespondientes al pedodo 2006, la cual carece de valor permane nte y se 

enClent, :! ero cll'"todia del Consulado de Carrera de JVJéxico en Del Río. 

Finalmenre, con el envío del Acta y el Dictamen emitidos por el AGN, se da por concluido el trcímite de baj a 

docu menta l "orrespondien te al período 2006. ,<ú ;¡ ,7fT:Jf¡'4 
"'~ »)) '-V.. I /'. 
v , :s 

~ - ::;,C'-"'-C .I""'\~ u t:. t Atentamente 
ClONES EXTERIORES 

- I '\\ ~fS.q. ; "" ,,- '\ 

\ ·C";..-;'j· \ ,,".#~~"'~, i~ : 1" OCT 2013 ) 
Franc isco de Paula Castro Reynoso L \}~ \j U U U J 

Anexos: Acm y dictamen. 

c.c .p. Lic. i\I.L,( J\ lberto Djcner Sab.- Consul tor Jurídico. PrcsC"nrt: 

ORGANOINTERNO 
.....1=" rONTR.OL 

Lic. Paulo Arturo Téllez Yurcn. - Ti tular del Órgano l nrcrno de Conerol en la S. R.E. - Presente. 

Lic. Claudia López 19lcsias.-Dirccrora de Archivos. - Prcscnre. 

AI-1D1 300555-04 
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ACUSF. DE RECIBO 
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C)ti~ic> mitT1l'~':~':' ~~~~1~:)'~': 1~~~,~ '~ "'/,Kr .. ,,, 
Rc:t'¡"enci ... : 
Asunto: 

- -~ ... , ...... :, " 

• 

• 

chivo General de la Nación 

Presente. 

Solicito su amable intervención para que la Dirección del Sistema Nacional de Archivos autorice la baja 

documental del material que a continuación se detalla: 

U nidad productora: Consulado de Carrera de México en E agle Pass . 

Ubicación de la documentación: Archivo de trámite del Consulado de Carrera de M éxico en Eagle 

P ass . 

T ipo Documental: Copias de asuntos administrativos, minutarios, indicadores de gestión, recaudación 

consular, informes, boletines de prensa, telegramas, colección de fax , correspondencia, agradecimientos 

.",y corrdolencias..,corte de efectos, expedición de compulsa, directorios, funciones sociales e invitaciones, 
5§ N ~~ 
~ :~infor!!ks y ~<ilf&OS del personal del SEM, gastos de sostenimiento, contingencias, reuniones, 
¡; ~ "'i n:.'.:;~ 

:~; '!; te rroillmo, ~L1afiqtráfico, aceptación, reglamento y certificado de matrículas consulares, registro e 
I :: ~ : .! ~-.. f¡ : ~ i ~inforlile s de f~~~~ valoradas, información de trámite de pasaportes y op7, presunción de nacionalidad, 

:: '.::expeclión cf~: ~~;í,ificados de petición de partes, valija diplomática, menaje de casa, acción cultural, 
<;.,:i¡ _ .~+ .. 
.. ~·. beca~turi sri1o : ··· 

__ .2 

dglli;,LOri¡,:o¡¿¡l~ro:.g:oh.m.\. h I rp:1 i ,· ... w\\'. ~re .gllb. lm.: 
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Dir.:.cc;i:,in dc.-An::l:J¡"ú': 

5uhrlin,.,·j;;¡\. Jd .-\rcll inJ d,; ~ ~\'l!C;':Jl\[J"';I'" 

Oficio número AI-lP,: ° 2385 ~ • 

-2-

Cantidad de expedientes : 606. 

Periodo: 2002-2005 . 

Peso: 182. Kilogramos aproximadamente. 

¡' , 
.Ré{":!renci<'..: 

'" As\mro: 

J . ] • 

.' . 
Sllli~i uu fj~. baj~ doc!~m~n:,ll 

.,: 

,, _o • 

A la presente solicitud se adjuntan los siguientes documentos: la Declaratoria de prevaloración, la Ficha 

técnica y el Inventario de baja respectivo. Asimismo, se informa que el Comité Permanente de 

Selección D ocumental del Acervo Histórico Diplomático valoró la documentación en cuestión y ratifica 

la baja definitiva, por tratarse de copias de documentación con valor administrativo cuyo trámite ha 

concluído)' carece de valor permanente. 

Atentamente 

La Directora General)' Coordinadora de Archivos 

Mercedes de Vega 

Anexos: Los indicados. 

c.e.p. Lic. Max Alberto Diencr Sala.- Consultor Juridico.- Presente 

Min istro Ricardo S:rntana Ve lázqucz.- Consulado de Carrera de México en Eagle Pass .- En relación a la comunicación EAG01I4 del 23 de 

enero de 2013.- Presente. 

Lic. Palllo Arnlro Tél!cz YUTen.- Timlar del Órgano lmemo de Control en la S.R.E. · Presente. 

Lic. CLmdia Lópcz Iglcsias.· OircclOr,¡ de Archi\·os.·Prescnlc . 

e' 
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DRA. MERCEDES DE VEGA 

" -

' "1-/II~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

:NACIÓN 
M,u," 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 
OFICIO NÚM. " DSNAl0672/13" 
EXPEDIENTE NÚM. 17S.3.1/3/768/13 
ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental. 
México, D.F., a 31 de mayo de 2013 . 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenan'o del Ejército Mexicano", 

DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención a su oficio AHD 00385 de fecha 14 de marzo de 2013, en el que solicita se dictamine el destino final 
de la documentación perteneciente al Consulado de Carrera de México en Eagle Pass, le comunico que una vez 
efectuado el analisis de las series del inventario, de la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración, consideramos viable su baja definitiva como patrimonio nacional. 

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General de la Nación el Articulo 44, Fracciones VI y VII de 
la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, entregamos un original 
del Acta de Baja Documental Núm. 445, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios 
que se describen a continuación: 

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de Disposición Documental de esa dependencia, para 
los diferentes asuntos de que trata la documentación original. 

2.- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el inventario, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean originales o copias cuya baja no afecte el quehacer 
institucional de esa dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsab il idad del servidor 
publico que autorice la disposición final. 

Aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo,y-__ 

DAY GARCíA 
CIONAL DE ARCHIVOS 

~ Ilf IIII!IACION.."'S ~ 
ORiCaÓN Ge_~L DEL ACEI\VO 

Hl!TóIuco OIPLOMÁTICO 
1/ 1 DIRECCIÓN De A.RCHIVOS 

*1 1 1 JUN. 20131* 
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FtCHA:76B/2013 

Eduardo Malina 113. Col. Penitenciaria AmpliaCJón, Delegación Venustlano Carranza, Teléfono 5133 9900 
------~~--------------~--~~~----~----~------~~~--~~~~~~-

www.agn .gob.mx 



• 

• 

• 

DIRECCiÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

~II~ 
/II~ 
AGN 

ARCHIVO 
GENERAL 

:;NACIÓN 
!\'t{h~l 

Núm. 445 

Analizado el inventario de baja, la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración del archivo vencido del 
Consulado de Carrera de México en Eagle Pass, dependiente de la Secretaña de Relaciones Exteriores, de 
los años 2002 a 2005.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido por el Comité Permanente de Selección Documental del 
Acervo Histórico Diplomático en el oficio de solicitud, la ficha técnica de prevaloración documental, la 
declaratoria de prevaloración documental, las series documentales cuya baja promueven no poseen 
valores primarios ni secundarios. 

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en 
otro tipo de soporte antes de efectuar la baja a que se refiere la presente acta; y 

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del 
pars, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación. 

Tenemos a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artrculo 44, Fracciones VI 
y VII de la Ley Federal de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, dictar 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficios AHD-00385 de fecha 14 de marzo de 
2013, suscrito por la Dra. Mercedes de Vega, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, del inventario anexo de 38 fojas, la ficha técnica y la declaratoria de 
prevaloración firmada por el Cónsul Titular Ricardo Santana Velázquez, y el Primer Secretario 
Teodoro Alonso Fernández, dése de baja el archivo vencido del Consulado de Carrera de México en 
Eagle Pass, dependiente de la Secrefaña de Relaciones Exteriores, integrado por documentación 
administrativa en copia, de los años 2002 a 2005, con un peso aproximado de 182 kilogramos. - - - - - - -

ARTicULO. 2°. Grrese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa 
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, 
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004) y el Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos (Diario 
Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 2012), apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa 
de la libertad. 

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con 
domicilio en Eduardo Molina Núm. 113, Col. Penitenci~ria Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a los 
31 dras del mes de mayo de 2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - .-'- - - - - - - - - - - - - - --

AA GIL GRSlcbf FICHA: 76812013. 




